
Lunes, 19 Agosto de de 19d5 50 eéiitiiiios núitiero 

V la promiuía l i e L e ó n * 

D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
¿je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al s<-niestre. y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod~s ciases 
a U.óO pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BÓL,ETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de. 

dicho periódico ÍKfíal orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

linisterio de Industria y Comercio 
fiases del concurso de ejecución de 

obras para alumbramieuto de aguas 
subterráneas con la cooperación eco
nómica del Estado. 

idininistracióii provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inaria.— Circular. 

Jefatura de Minas—A/i unció. 

Comandancia de la Guardia c iv i l de 
León.—Anuncios. 

Administración de Just icia 
Requisitorias. 

Uncios particulares. 

^ e r í o de Influslna í Comercio 
Bases dpi 

ei concurso de ejecución de obras Para a l i i r v , u 

neas Pamiento de aguas subterrá-
' Con la cooperación económica del 

sion; PRI-MERA.—Con a r réa lo a las 
de }0 d oases, y en cumplimiento 
de 05 ^SPUesto en el art. 4.° de la Ley 
abre na 'Iunio sobre paro obrero, se 
de obraCOnCUrSO para la ejecución 

s para alumbramiento de 

Estado 

L 

aguas sub te r r áneas con la coopera
ción económica del Estado. 

BASE SEGUNDA. — Pueden tomar 
parte en este concurso las Corpora
ciones públ icas , los particulares es
pañoles o que tengan concedida na
cionalidad española y las empresas, 
previa just if icación de que son espa
ñolas , ac red i t ándo lo con las certifi
caciones necesarias comprensivas de 
los extremos que se fijan en la Base A 

j a r t ícu lo 1.°, de la Lev de 2 de Marzo 
i de 1917. 
I Asimismo vienen obligados a de-
! mostrar los solicitantes que no exis-
j ten las incompatibilidades estableci-
j das en el Decreto fecha 24 de D i -
i ciembre de 1928. 

BASE TERCERA.—Las proposiciones 
j se p resen ta rán en la Sección de Es-
j tudios Geológicos y Aguas Subter rá-
j neas dependiente de la Direcc ión 
¡ General de Mináis y Combustibles 
| del Ministerio de Industria y Comer-
| ció (calle de Serrano, 37, Madrid). 

Se h a r á constar claramente el l u 
gar donde se e m p l a z a r á n los traba
jos, naturaleza de los mismos, apl i 
cac ión del agua que se alumbre y 
tanto por ciento de subvenc ión que 
se solicita. 

Se a c o m p a ñ a r á Memoria y Presu- í 
puesto redactados por un Ingeniero | 
de Minas español , indicando las pro- | 
babilidades de encontrar agua y la i 
necesidad de la misma. 

La Memoria irá redactada en tér
minos concisos y el Presupuesto con 
todo detalle posible. 

El plazo de presen tac ión de plie
gos y proyectos vencerá el día 1.° de 
Septiembre, a f in de que la Junta 
pueda resolver respecto a la pet ic ión 
en el plazo de un mes, salvo el caso 
de que la importancia de la confec-
ció de los proyectos exija ampliar la 
fecha de presentac ión , hasta el día 
1.° de Octubre. 

BASE CUARTA.—En las obras no 
será admitido m á s personal que el 
español , y en lo que se refiere a la 
adqu i s ic ión de materiales, así como 
maquinaria y d e m á s utensilios nece
sarios para la ejecución de ios tra
bajos, se c u m p l i r á estrictamente lo 
establecido en la Ley de Protecc ión 
a la Industria Nacional, de 14 de Fe
brero de 1907. 

BASE QUINTA. —En los pliegos se 
h a r á constar claramente: 

a) La cantidad que en el presu
puesto total de la obra se destina a 
pago de jornaies y a Dirección facul
tativa de las obras. 

b) E l n ú m e r o de obreros que se 
co locarán e i las obras proyectadas, 
así como el n ú m e r o de jornales que 
se hayan de rendir. 

c) E l compromiso de entregar las 
obras antes de 1.° de Enero de 1937. 

d) La ob l igac ión del concesiona
rio de comprometerse a sujetarse en 



todo momento a las instrucciones 
(pie se dicten por la Junta, en orden 
al r i tmo y ejecución de las obras, I 
dentro de sus posibilidades técnicas. 

BASE SEXTA. —La confrontac ión de! 
las Memorias y Presupuestos presen-1 
tados, se efectuará por el personal | 
técnico de los organismos depen-
dientes de la Sección de Estudios] 
Geológicos y de Aguas Subte r ráneas , 
pertenecientes a la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles del M i 
nisterio de Industria y Comercio. 

BASE SÉPTIMA.—E1 Ministro de I n 
dustria y Comercio in fo rmará a la 
Junta Nacional contra el Paro, crea
da en Ley de 25 de Junio de 1935, 
sobre el aspecto técnico de la conce
sión de la prima que otorga el Esta
do para la ejecución de las obras, 
siendo facultad de la citada Junta 
otorgarla si procede. 

BASE OCTAVA.—Dentro de las posi
bilidades de encontrar el agua y en 
su mayor caudal se d a r á preferencia 
a aquellas obras que m á s se preci
sen, las que empleen mayor n ú m e r o 
de obreros, las que tengan apl icac ión 
m á s inmediata y las que contribu
yan a crear o mantener riqueza que 
evite o mitigue el paro en lo porve
nir. 

En circunstancias parecidas se 
d a r á preferencia a la ventaja econó
mica de la oferta y a la importancia 
del paro en la localidad o comarca 
respectiva. 

BASE NOVENA.—El Estado apo r t a r á 
como m á x i m o el 50 por 100 del i m 
porte de la obra, en cuyo importe no 
p o d r á incluirse, a los efectos de la 
pr ima que se otorgue, la adquis is ión 
de terrenos o propiedades de cual
quier índole que se precisen para los 
trabajos. 

El pago de la apor tac ión del Esta
do se efectuará con cargo a los cien
to ocho millones a que se refiere el 
apartado b) del a r t í cu lo 17 de la Ley 
de 25 de Junio de 1935. 

BASE DÉCIMA.—La inspecc ión de 
los trabajos cor rerá a cargo del per
sonal técnico dependiente de la Sec
c ión de Estudios Geológicos y de 
Aguas Subte r ráneas , con arreglo a 
las normas y t r ámi tes establecidos 
en la Ley de 21 de Marzo de 1934. 

BASE ONCE.—Los concesionarios 
r emi t i r án quincenalmente a la Jun
ta Nacional contra el Paro, estable
cida en el Ministerio de Trabajo, re
laciones de los obreros que trabajan 
en las obras 

BASE DOCE.—Acompañarán los pe
ticionarios documento acreditativo 
de la obl igación que contraen en 
caso de conces ión de la prima, de 
ingresar en el plazo de quince d ías 
en la Caja General de Depósitos el 
cinco por ciento del presupuesto to
tal de la obra, que q u e d a r á a respon
der de su ejecución hasta la total 
t e r m i n a c i ó n de la misma. 

BASE TRECE.—En los pliegos de 
condiciones se cons ignará la obliga
c ión del concesionario de cumpli r 
exactamente la legislación social, de
biendo t a m b i é n tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los a r t í cu los 10, 11 y 12 
de la Ley del Paro. 

BASE CATORCE.—Las aguas que se 
alumbren q u e d a r á n de la exclusiva 
propiedad del concesionario. 

BASE QUINCE.—En los casos en que 
la finalidad del alumbramiento de 
aguas tenga por objeto abastecer de 
este l íqu ido alguna poblac ión , se 
presen ta rá juntamente con el de 
alumbramiento ei correspondiente 
proyecto de abastecimiento, consi
de rándose ambos reunidos en con
jun to para los efectos del concuiso. 

(Gaceta del día 11 de Agosto d • 1935) 

Iminístrasion wmmm\ 
m m 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

trito y d e m á s personas interesad 
el cumplimiento estricto de las dj8, 
posiciones dictadas en esta p i r o , i 

d e n u n c i á n d o m e a los infracto 
para la impos ic ión de las sanción S 
reglamentarias y corrección de acju^ 
lias infracciones. 

León 15 de Agosto de 1935. 
E l Gobernador c iv i l , P [) 

Anesio García 

M I h T A S ^ ^ 

A N U N C I O 
; Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D. Félix Alonso 

j González, vecino de León, ha solicj-
, tado del Excmo. Sr. Gobernador civil 
; au tor izac ión para instalar una fábri-
\ ca de Ovoides, en la calle de la Inde-
; pendencia, n ú m , 13 de esta capital, 
i a c o m p a ñ a a la solicitud, memoria y 
j planos de la instalación, que quedan 
\ de manifiesto en la Jefatura de Mi-
| ñas (Sierra Pambley 8), para que pue-
I dan ser examinados por quienes se 
I crean perjudicado;-, pudiendo pre-
| setar las reclamaciones que crean 
, procedentes en el Gobierno civil, en 
| el t é r m i n o de veinte días, a partir de 
i la fecha de esta publ icación en el Bo-
' LETIN OFICIAL. 

León, 3 de Agosto de 1935.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

CIRCULAR NÚM. 16 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia del car
bunco bacteridiano en la ganade r í a 
del Ayuntamiento de Palacios del 
Sil, en las circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todos los 
t é rminos privativos de los pueblos 
de Tejedo, Cuevas, Vi l l a r ino , Pala
cios, Susañe y Valdeprado, del Ayun
tamiento de Palacios del Sil, 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando el pe r ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica: Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X V I del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis-

COM ANDANCIA 
DE L A GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

A N U N C I O 

Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arriendo de un edificio para acuarte
lamiento de la Guardia civil del 
puesto de Prado por tiempo indeter
minado, sin tipo fijo de alquiler y sin 
que éste pueda rebasar de mil dos
cientas pesetas anuales, se invita a 
los propietarios y administrador^ 
de fincas urbanas enclavadas en ^ 
pueblos que componen la á e T t t * ¿ 
ción del citado puesto, a que Pr^ en 
ten sus proposiciones extendioa ^ 
papel del t imbre de la clase sexia,^ 
cuatro cincuenta pesetas, a ^ 
del día en que se cumpla el p ^ 
veinte, a contar desde aquel 
el presente anuncio aparezca ^ ^ 
cado en el BOLETÍN 0 F I f AlHel ex-
provincia. ante el Instructor a 
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.eDje que se ha l l a rá constituido 
r jacaSa-cuartel de la Guardia c iv i l 
en prado, donde se halla de maui-

to el pli6»0 de condiciones que 
reunir el edificio que se soli

da --Las proposiciones deberán ex-
1 ^or el nombre y vecindad del pro-nresarcl j K 

nente, sus condiciones de propie-
¡0Q representante legal del mismo, 

. .gjje y n ú m e r o donde radique el 
Hificio que se ofrece, y la manifes-

t^ción de que se compromete a curn-
lir las condiciones consignadas en 

dicho pliego-
León, 12 de Agosto de 1935.—El 

Drimer Jefe, Pedro Romero. 
N ú m . 624.-19,00 ptas. 

^ ¿ ¿ s f r a t i i e i i ¡te M í m 
Requisitorias 

Fontao Tascón Pablo, hijo de Pa
blo v Esperanza, de 29 años de edad, 
patural y domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Santa Lucia de Gordón (León), y 
divas señas personales son: estatura 
alta, fuerte y cara gruesa, procesado 
en la causa núm. 138 de 1934, ins t rui 
da por los sucesos revolucionarios de 
Santa Lucía, comparece rá en el tér
mino de treinta días, ante el Sr. Juez 
militar eventual de esta Plaza don 
Sergio Martínez Mantecón, quedan
do apercibido que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde y le p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a l a 
Ley. 

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, asi civiles como mi 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo pongan a 
deposición de este Juzgado. 

León, 7 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Mart i -
nez Mantecón. 

López Núñez Manuel, hijo de Do-
,ngo y Angela, de 33 años de edad, 

de de Lugo, domicil iado úl-
)n rJente en Santa Lucía de Cor

les eÓn^ * cuyas señas persona-
l>oca0n a't0' co'or blanco, grueso y 
n£i 8rancle' procesado en la causa 

tivn A f de 1934' i 

nstruida con mo-
^oiiar' 08 pasados sucesos revolu-
( w r i 0 S en la zona de Santa Lucia, 
días, arecerá en el t é rmino de treinta 
tve^^l6 ê  Teniente Juez mi l i t a r 

al de esta Plaza, D. Sergio 

Maatinez Mantecón, quedando aper
cibido que, de no efectuarlo en el 
plazo seña lado , será declarado re
belde y le p a r a r á n los perjnicios a 
que hubiera lugar con arreglo a la 
Ley ÍÉI>^#-

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado, 

León, 7 de Agosto de 1935.—E! Te
niente Juez instructor, Sergio Mar t í 
nez Mantecón. 

Arias García Julio, hijo de Felipe 
y Rosalía, de 29 años de edad, natu
ral de Santa Lucía de Gordón (León), 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en su pue
blo y cmras señas personales son: ta
lla regular, delgado, color moreno» 
nariz algo afilada abajo, procesado 
en la causa n ú m , 138 de 1934, que se 
instruye con motivo de los sucesos 
revolucionarios del mes de Octubre 
ú l t imo, ocurridos en la zona de San
ta Lucía , comparece rá en el t é r m i 
no de treinta días , ante el Teniente 
Juez eventual mil i tar de esta Plaza 
D. Segio Mart ínez Mantecón, que
dando apercibido que, de no efec
tuarlo en el plazo seña lado , será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per
juicios a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposic ión de este Juzgado. 

León, 7 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Mart í 
nez Mantecón. 

. ( • o • • d o 
Pérez González Andrés , hi jo de 

Saturnino x Bonifacia, de 24 años de 
edad, natural ae Viltadangos (León), 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Ciñera, 
y cuyas señas personales son: alto, 
delgado, color moreno, cara estre
cha, proscesado en la causa numero 
138 de 1934, que se instruye con mo
tivo de los pasados sucesos revolu-
lucionarios ocurridos en la zona de 
Santa Lucía , compareceráen 'e l t é rmi 
no de treinta días, ante el Teniente 
Juez eventual mi l i ta r de esta plaza, 
D. Sergio Mart ínez Mantecón, bajo 

apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á n 
los perjuicios a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo pongan a 

í disposición de este Juzgado. 
León, 7 de Agosto de 1934.—El Te-

• niente Juez instructor, Sergio Mart i -
i nez Mantecón. 
i -• ' >. • v ¿»J o - . ! ' • . i . ; J í i i j i n 

i o o • ' m v v - i ! »•' í / * ' V*í'!"i 

j V i ñ a m b r e s Bermegillo Hermene
gildo, hijo de Antonio y Antonia, de 
31 años de edad, natural de Galda-
mes (Vizcaya), domicil iado ú l t ima
mente en Santa Luc ía de Gordón 
(León), y cuyas señas personales son: 
alto, delgado, rojo, debajo el ojo iz
quierdo algo señal negra de ca rbón , 
patizambo, procesado en la causa 
n ú m e r o 138 de 1934, que se sigue con 
mativo de los sucesos revoluciona
rios del mes de Octubre ú l t imo , ocu
rridos en la zona de Santa Lucía ; 
comparece rá en el t é rmino de treinta 
días, ante el Sr. Juez eventual m i l i 
tar de esta Plaza, Teniente D. Sergio 
Martínez Mantecón, quedando aper
cibido que de no efectuarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per
juicios a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos ios Agentes 
de la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido. 

j " León, 7 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Mart í 
nez Mantecón. 

* 
* « ' 

Ugidos Colinas Isidro, hijo de 
Quin t ín y Filomena, natural de La
guna de Negrillos, de 31 años de 
edad, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Santa Lacia de Gordon (León), y cu
yas señas personales son: talla regu
lar, color moreno, habla afónico, 
procesado en la causa n ú m . 138 de 
1934. que se sigue con motivo de los 
sucesos revolucionarios ocurridos en 
la zona de Santa Lucía, en el mes de 
Octubre ú l t imo, compa rece r á en el 
t é rminode treinta días, ante el señor 
Juez mil i tar eventual de esta Plaza 
D. Sergio Mart ínez Mantecón, que-



1 
dando apercibido que, de no efec
tuarlo en el plazo "señalado, será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per
juicios aque hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

A) propio tiempo encargo a todas 
las autoridades, asi civiles como m i 
litares y mando a todos los Agentes 
de la Policía Judicial , proceden a la 
busca y captura de dicho procesado, 
pon iéndo lo a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido. 

León, 7 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Mart í 
nez Mantecón. 

* 
* * 

García Gonzáiez Eloy, hi jo de Ra
miro y Carda, de 24 años de edad, 
natural de Santa Luc ía (León), do
micil iado ú l t i m a m e n t e en el mismo 
pueblo, y cuyas señas personales 
son: pequeño , delgado, habla afemi
nada, procesado en la causa numero 
138 de 1934, que se instruye con mo
tivo de los sucesos revolucionorios 
ocurridos en la zona de Santa Lucía , 
ocurridos en el mes octubre ú l t imo, 
comparece rá en el t é r m i n o de treinta 
días, ante el Teniente Juez eventual 
mi l i ta r de esta Plaza, D. Sergio Mar
tínez Mantecón, quedando apercibi
do que de no efectuarlo en. el plazo 
seña lado , será declarado rebelde y 

le p a r a r á n los perjuicios aque hu- Por tanto, encargo a todas las . 
hiere lugar con arreglo a la Ley. toridades, así civiles como milita3^ 

A l propio tiempo encargo a todas y mando a todos los Agentes de T 
las autoridades, asi civiles como m i - Pol ic ía Judicial , procedan a la h 3 
litares y mando a todos los Agentes ca y captura de dicho p» ocesado^ 
de la Policía Judicial, procedan a la caso de ser habido, lo pongan a d i t 
busca y captura de dicho procesado, posic ión de este Juzgado, 
pon iéndo lo a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido. 

León, 7 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

García Manso José, hijo de Láza
ro y Mónica, natural de Tora l de los 
Guzmanes (León), domicil iado últ i
mamente en Santa Lucía de Gordón, 
y cuyas señas personales son: estatu
ra baja, delgado, piernas algo abier
tas, vista algo vuelta y color enfer
mizo, procesado en la causa n ú m e r o 
138 de 1934, que se instruye con mo-

León, 7 de Agosto de 1935.^El Tes 
niente Juez instructor, Sergio Martu 
nez Mantecón . 

ANUNCIOS PARTICULARES^ 

Presa de Nuestra Señora de Mame 
Examinado el repartimiento hecho 

entre las fanegas de la mencionada 
Presa, para hacer efectivas las canti-
dades a que ascienden los gastos he
chos con la admin is t rac ión del Re
gadío de los mismos correspondien
tes al año 1934 al 35, y hechas las 
cuentas de ingresos y gastos corres-

tivo de los sucesos revolucionarios pondientes al mismo año y formado 
ocurridos en el mes de Octubre últ i
mo en la zona de Santa Lucía , com
parecerá en el t é r m i n o ^ e treinta días, 
ante el Sr. Juez eventual mi l i ta r de 

el presupuesto de ingresos y gastos 
para el a ñ o 1935 al 36, formado todo 
por este sindicato de la mencionada 
presa, se halla de manifiesto por tér-

esta Plaza D. Sergio Mar t índez M a i ^ ^ i n o de ocho días en el domicilio 
tecón, quedando apercibido c i ^ ^ ^ ^ ^ ^ V S e c r e t a r i o de esta Comunidad, 
no efectuarlo en el plazo se j^ f ^ a c e r reclamaciones. 

^ a 14 de Agosto de 1934.-E1 
^e, Hilar io Rodríguez. 

será declarado rebelde y le p" 
los perjuicios a que hubiere 
con arreglo a la Ley. Núm. 628.-7,00 pts. 

COMPAÑÍA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE B E ESPAÑA 

LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA 
A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 

Esta C o m p a ñ í a , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en c°°0(j1a 
miento del públ ico que, a partir del día 15 de Septiembre próx imo, se rá suprimida la g u a r d e r í a en los pasos a nive 
l ínea de Plasencia a As t >rga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León . 

Sitnación 
kilométrica 

315.884 
320.112 

Denominación 
Ae la 

servidumbre 

Camino rural 
Idem vecinal 

í'ombie especial con que es 
conocido el camino y sn paso 

C a ñ a d a de moscas 
Camino de Santa Elena 

Provincia 

L e ó n 
Idem 

Ayuntamiento Nombro de los pueblos, alquerías, aldeas, etc. 
a que afecta la supresión de la éuardena 

Roperuelos del P á r a m o ¡Fincas particulares 
Cebrones del R ío .San Martín de Torres, Santa Elena y Vilkmieva 

Tipo 4B las 
señales 

esiablecidas 

A 
Ide'n 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del ca'ni,a0, c 0 r r e ^ P o ° f ' ^ a á^^00!* 
midad del cruce de la vía, se" hace t a m b i é n público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a ^ foriiia de 

nales del tipo A advertidoras de aqué l , consistentes en carteles de c í l a E p v r i O N ' A^ 
aspa con las indicaciones « P A S O S I N G U A R D A * y «OJO A L T R E N » y otro cartel inferior diciendo « A i ^ 
de 10 metros del centro del cruce s 

G U A R D A - y «OJO A L T R E N » y otro cartel inferior diciendo • A i ¿e '¿ i tura P>D' 
T R E N » , pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocadas en soportes metál icos de cinco metros 
tados en roio v blanco. „ / -T-AROA' 

N O T I E N E G U A g i , L a existencia de dicha señal indicará además de la proximid^* del cruce a nivel , Q U E E S T E 
y, en consecuencia, los peatones y usuarios en general deberé 
cruzar la vía, en evi tación de accidentes, por los que la Comp 

^ión al atra^ rjsta extremar el cuidado y precaucu 
ceptar responsabilidad alguna. 

. t 5 de Agosto m ^ ^ ^ 


